
Consejo Regional
Magallanes y Antártica Chilena

TRIGÉSTTVTA CUARTA

SESION ORDINARIA

ACTA N" 34 l2Ol3

A dos días del mes de Diciembre de 2OL3, siendo las 16.00 horas en el

Segundo piso del Edificio Patrimonial del Gobierno Regional, Salón Plenario

"Nelda Panicucci Bianchi", se lleva a efecto la "Trigésima Cuarta Sesión

Ordinaria del ConseJo Regional de Magallanes y Antártica Chilena", presidida

por el Sr. Intendente y Presidente del ConseJo Regional, don Claudio

Radonich Jiménez y con la asistencia de los (as) siguientes Sres. (as)

Consejeros(as):

Claudio Alvaradejo Ojeda, Jorge Buvinic Fernández, Rodolfo Concha Paeile,

Nancy Dittmar Quezada, María Pilar Irribarra Baranda, Branko Ivelic Mancilla,

Andrés López España, William Marnell Diaz, Flor Mayorga Cárdenas, José Ruiz

Santana, Nolberto Sáez Bastías, Miguel Sierpe Gallardo, Luis Triñanes Córdova,

Juan Carlos Vargas, Alexis Vera Loayza, y CrislíanYánez Barría.

Ausencias

Consejera Sra, Marinovic

Consejero Sr. Vilicic

Consejeros Asistentes

Quórum para sesionar

Motivos

Personales

Laborales

16

11

LA SESIÓN SE CONSTITWÓ PU PRIMERA CITACIÓN

Conseio Resional. Plaza Muñoz Gamero N' 1028. ler Piso. Teléfono.s 203728-203738 For 203762



PUNTO NO I DE LA TABLA

APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N" 33

La presente Acta es aprobada con el uoto undnime de los (as) Consejeros(as)

Regionales presentes enesta Sesión (16 uotos).

PUNTO ¡T" II DE LA TABLA

CUENTA CORRESPONDENCIA

La Cuenta de "Correspondencia Recibida" g "Correspondencia Despachada" fue
distribuida a los Sres. /as/ Consejeros(as) en días preuios, conjuntamente con la

citación a la presente Sesión. Considérese ella parte integrante del Acta Original.

PUNTO N" III DE LA TABLA

CUENTA DE COMISIONES

Moción No 374 de fecha O2.LZ.L3 relacionada con sancionar

Calendario de Sesiones correspondientes a los meses de Enero,

Febrero y Marzo del año 2OL4.

EI Presidente de la Comisión "Régimen Interior", Sr. Sierpe, procede a dar

lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N" 374 de fecha O2.L2.L3. Habiendo sido trabajada

esta iniciativa por la Comisión, se sugiere al Pleno del

ConseJo Regional sancionar Calendario de Sesiones

correspondientes a los meses de Enero, Febrero y Marzo del

año 2OL4.

Enero

Sesión N" 1: Lunes 06.OL.2OL4

Sesión N" 2: Lunes 13.O1.2014

Sesión N" 3: Martes L4.OL.2OL4

Febrero

Sesión N" 4: Lunes L7.O2.2OL4

Sesión No 5: Lunes 24.O2.2OL4

Sesión N" 6: Martes 25.O2.2OL4
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]ü'I,atzo

Sesión N" 7: Lunes O3.O3.2O14

Sesión N" 8: Lunes 1O.O3.2O14

Sesión Entraordinaria: Lunes 1O.O3.2O14

ConseJero Sr. Buvinici "La consulta es ¿Por qué hay 03 Sesiones en Matzo?, l:ay

02 el mismo día, una Ordinaria y una Extraordinaria, me gustaría que me

aclafe".

Sr. Secretario EJecutivo: "Gracias Presidente. Tradicionalmente se han

ejecutado 03 Sesiones en eI mes de Marzo cuando expira el mandato de un

Consejo Regional, ha sido una tónica permanente que se ha dado en el tiempo y

además hay que considerar que el mandato del Sr. Intendente Regional, expira el

día 10, quién debiera cerrar formalmente las actividades de este V Consejo

Regional".

Efectuada la uotqción, esta propuesta es aprobada con el uoto uná.nime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

Moción No 375 de fecha O2.L2.13, relacionada con sancionar,

participación de ConseJeros Regionales a invitación cursada por el

Gobierno Regional de Aysén, para asistir a reuniones de trabaJo a

realizarse entre el OS y et O7 de Diciembre en la ciudad de Coyhaique.

El Presidente de la Comisión "Régimen Interior", Sr. Sierpe, procede a dar

lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N" 375 de fecha O2.L2.L3. Habiendo sido trabaJada

esta iniciativa por la Comisión, se sugiere al Pleno del

ConseJo Regional sancionar, participación de ConseJeros

Regionales a invitación cursada por el Gobierno Regional de

Aysén, para asistir a reunión de trabaJo del ConseJo

Nacional de la AI{CORE a realizarse entre el O5 y el O7 de

Diciembre en la ciudad de Coyhaique.

Participan de ésta iniciativa los(as) ConseJeros(as):
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Por lo anterior, se solicita efectuar las gestiones

administrativas que correspondan, para validar la entrega de

antlcipos que posibiliten concretar la ejecución del referido

cometido. La Secretaría Ejecutiva acredlta la existencia de

recursos, que permitan llevar a cabo estas actividades.

Se deja sin efecto esta moción al no haber inscnfos para participar de esta

actiuidad.

Moción No 367 de fecha O2.L2.L3, relacionada con sancionar

flnanciamiento pata 2 proyectos vinculados al Convenio denominado,

"Plan de Desarrollo de la Red Asistencial para la Región de Magallanes

y Antártica Chilena años 2OLO-2OL6», los que se eJecutarán con cargo

a los procesos presupuestarios FNDR 2OL3-2OL4.

EI Presidente de la Comisión "Régimen Interior", Sr. Sierpe, procede a dar

Iectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción No 367 de fecha O2ll2lt3. Habiendo sido

trabajada esta iniciativa por la Comisión, se sugiere al

Pleno del ConseJo Regional sancionar flnanciamiento para

2 proyectos vinculados al Convenio denominado, "Plan de

Desarrollo de la Red Asistencial para la Región de

Magallanes y Antártica Chilena años 2OLO-2OL6», los que

se eJecutarán con cargo a los procesos PresuPuestarios

FNDR 2OL3-2OL4.

Consejero Sr. Concha: "Esta Moción fue rechazada la Sesión anterior, no

rechazad.a sino que fue pospuesta porque estábamos a la espera del resultado de

ia reunión que iba a tener la Comisión revisora del Convenio la última semana de

Noviembre.

Estos proyectos se describen a continuación:

Nombre Código BIP Etapa Monto M$

Reposición Servicio Geriatría

Hospital Clínico de

Magallanes

30088318-O Diseño 86.203

Construcción Complejo Salud

Mental. Punta Arenas
30088337-O Diseño LL7.96L



Entendiendo que Ia reunión se realizó el día Miércoles en la tarde, hubo un
problema de asistencia con los colegas miembros de la Comisión, quienes por

razones de fuerza mayor, no pudieron estar presentes en la reunión. Sin

embargo, en la mañana, el Dr. Flies, Director del Servicio Salud, nos maniJiesta

que tuvo contacto con los Consejeros Mayorga y Sierpe, quienes estuvieron

interio¡2ados y de acuerdo con el tenor de la Moción.

Un poco volver a repetir la generalidad de que se trata, son dos Diseños para la

construcción de un Centro Geriátrico de 2.500 mts. cuadrados y un Siquiátrico

de 3.50O aproximadamente, eso es parte del Convenio y se requiere la aprobación

para poder continuar adelante con estas obras, las cuales van a beneficiar en

forma muy positiva la resolutividad y Ia atención del Servicio Salud Maga.llanes

para todos 1os habitantes de la Región.

También se informa que el recurso humano, está provisto y que a futuro van a
venir más horas de profesionales a poder satisfacer la demarrda de atención de la

población usuaria de estos Centros de Salud".

ConseJero Sr. Vera: "Gracias Presidente. La consulta a-l Presidente de la
Comisión de Infraestructura es 1a siguiente, con respecto a los Diseños. En la
parte preinversión, Ia ejecución ¿core por cuenta del sector? Y la operación ¿a

cuánto equivale? Si tienen esos montos".

ConseJero Sr, Concha: "Quisiera darle la pa1abra aI S¡. Director del Servicio de

Salud, el Dr. Flies, quien maneja con más detalle la información".

Dr. Flles: "Buenas ta¡des S¡. Presidente del Consejo y a los Consejeros

Regionales. Prime¡o lamentar y pedirles disculpas porque el lunes o martes

pasado cuando fue e1 Consejo, el sector no estaba presente cuando fue la
votación, entendimos mal la información en cuarito a-l horario de 1a votación del

proyecto. Segundo, quisiera manifestar en cua¡to a la pregunta del Consejero Sr.

Vera, mencionar que esta es una etapa de Diseño y que la ejecución está dentro

del Convenio con cargo al FNDR y la operación de cada uno de 1os Centros es

aproximadamente, en el rimbito de Geriátrico, de mil millones anuales por parte

del sector Salud y aproximadamente, 700 millones anuales por parte de Salud

mental, también del Ministerio de Salud".
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ConseJero Sr. Buünlc: "Presidente, queria hacerle una consulta en especial al

abogado, las personas que ya estamos en más de 60 años y que podemos ser

usuarios de esto, ¿tenemos alguna inhabilidad para votar o no?".

Sr. Intendente Reglonal: "En este Consejo no hay nadie con esa edad Sr.

Buvinic, son todos menores. Para dejar totalmente claro la consulta del Consejero

Buvinic, Sr. abogado por favor".

Asesor Jurídlco Core: "Muy buenas tardes Presidente, Sres. Consejeros y a
todos los asistentes, cabe seña-Ia¡ que no existiría en principio ningún

impedimento en la materia, por supuesto, que los Sres. Consejeros pueden emitir

su voto sin ningún problema al respecto".

Efectuada la uotación, esta propuesta es aprobada con el uoto unánime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

Moción N" 372 de fecha 02.12,13, relaclonada cor¡ sancionar Proyecto
denomlnado "Respuesta Comunitaria Frente el VIH/Slda", iniciativa
presentada por Organización de Autoayuda a personas que vlven con

VIH/SIDA. Agrupación IIAIN, con cargo a los recursos de Asignación

Directa FNDR 2013 Actividades de Seguridad Ciudadana- Instituciones

Privadas sin Fines de Lucro.

El Presidente de la Comisión "Régimen Interior", Sr. Sierpe, procede a dar

lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N' 372 de fecha O2lL2lL3. Habiendo sldo trabaJada

esta iniciativa por la Comisión, se suglere al Pleno del

ConseJo Regional sancionar proyecto denominado

"Respuesta Comunitaria Frente el VIH/Stda", iniciativa

presentada por Organización de Autoayuda a personas que

viven con VIH/SIDA, Agrupación HAIN, con cargo a los

recursos de Asignación Directa FNDR 2013. Actividades de

Seguridad Ciudadana -Instituciones Privadas Sln Fines de

Lucro,

El monto aprobado para flnanclar esta lniciativa será de

$4.281.630 (cuatro mlllones, doscientos ochenta y un mil
seiscientos treinta pesos). Se hace mención que el costo
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total de esta iniciativa es de $8.460.000 (ocho millones,

cuatroclentos sesenta mil pesos).

tsta aprobaclón está supedltada, a una reformulación de

ésta lnlclatlva en concordancia co¡r las obsen¡aciones

planteadas por la Unidad de Desarrollo Regional.

Es necesario precisar que los actos administrativos que

permitirán tealTzar las transferencias de estos recursos

aprobados por el ConseJo Reglonal, se reallzaran en la
medida que la entldad postulante, no tenga rendiclones

pendientes con el Gobierno Regional.

ConseJero Sr, AlvaradeJo: "Este fue uno de los Proyectos Presidente, que nos

ocupó bastante tiempo en 1a Comisión, no porque no hubiese intenciona.lidad de

aprobarlo muy por el contrario. Sin embargo, la solicitud de libre disposición

establecÍa algunos ítems que no concordábamos en su fina¡rciamiento, tal cual

Ud. 1o bajó, tampoco Ud. estaba de acuerdo con eso, fue Io que nos mencionó la

Unidad, que tiene que ver con financiar cámaras fotográficas y algunas otras

cosas.

Participó a solicitud de Ia Comisión, una profesional de apoyo, a efecto, nos

entregue una orientación técnico profesional respecto a la materia y lo que le

hemos solicitado a la Unidad es que considere aquellas observaciones para que

fina-lmente esta iniciativa sea fina¡:.ciada conforme a 1o que efectivamente necesita

esta orgalización, básicamente tiene que ver con eso, por eso habla de la
supeditación a una reformulación de la iniciativa".

Efectuada la uotoción, esta propuesta es aprobada con el uoto uná.nime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

Moción N" 376 de fecha O2.12.L3 relacionada con sanclonar lniclativa
denomlnada "Encuentro en Ngillatun en San Juan de la Costa",

presentada por Asociaeión Mapuche Hullllche PEWU-ANTU, (Punta

Arenas), con cargo a los recursos de Aslgnación Directa FNDR 2013

Actlüdades de Carácter Cultural- Instituciones Privadas sin frnes de

Lucro.
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El Presidente de la Comisión "Desarrollo Social y Cultural", Sr. Alvaradejo,

procede a dar lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N' 376 de fecha O2lL2lL3. En conslderaclón a que

los solicitantes de la iniciativa denominada "Encuentro en

Ngillatun en San Juan de la Costa", presentada por

Asociación Mapuche Huilliche PEWU-ANTU, Punta Areras.

Con cargo a los recursos de Asignación Directa FNDR 2013.

Actividades de Carácter Cultural- Instituciones Privadas sin

fines de Lucro, deslstieron dar curso a ésta propuesta, se

deJa sin efecto ésta moción.

ConseJero Sr. AlvaradeJo: "Presidente, esta solicitud debe ser retirada por

cuanto al fina-l de la Comisión, nos informa el Jefe de la Unidad que la entidad

solicitante desistió de rea)izx la actividad".

Se retíra la Moción.

Moclón N" 377 de fecha O2.12.13 relacionada con sancionar iniclatlva
denominada "Producción Artistlca del Evento Cultural ,,Torres del

Paine- Octava Maraülla del Mundo", presentada por la Gobernaclón

Provinclal de Última Esperanza, con cargo a los recursos de

Aslgnaclón Directa FNDR 2013 Actividades de Carácter Cultural -
Otras Entidades Públicas.

El Presidente de la Comisión "Desarrollo Social y Cultura-l", Sr. Alvaradejo,

procede a dar lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N' 377 de fecha O2l12lL3. Habiendo sido

trabajada esta lnlclativa por la Comisión, se sugiere al

Pleno del ConseJo Regional sancionar la postergación

de la iniclativa denominada .'Producción Artística del
Evento Cultural "Torres del Paine- Octava Maravllla del
Mundo", presentada por la Gobernación Provlncial de

Última Esperanza, con cargo a los recursos de

Asignación Directa FNDR 2013 Actividades de Carácter
Cultural - Otras Entidades Públicas.
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Señala que por la naturaleza de las mociones 377 g 378 las trabajaran en un

concepto integral, para efecto de la decisión que deban adoptar en la
corre spo ndie nt e uotación..

Moclón N' 378 de fecha 02.12.13 relacionada con sarlcionar

iniciativa denominada "Primera Feria Artesanal del Parque Naclonal

Torres del Payne", presentada por la Agrupación de Artesanos de la

Provincia de Última Esperariza, con cargo a los recursos de

Asignaclón Dlrecta FNDR 2013 Actividades de Carácter Cultural -
lnstltuclones Prlvadas Sin Fines de Lucro.

El Presidente de la Comisión " Desarrollo Social y Cultural", Sr. Alvaradejo,

procede a da¡ lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Mocló¡ N" 37E de fecha O2ll2ll3. Hablendo sldo

trabaJada esta lnlclatlva por la Comlsión, se sugiere al

Pleao del Coúsejo Reglonal sanclonar la postergación

de la inlclatlva denomlnada "Primera Ferla A¡tesanal

del Parque Naclonal Torres del Payne", preseatada por

la Agrupación de Artesanos de la Provlncla de (Iltlma

Esperanza, con cargo a los recursos de Asigaaclón

Dlrecta FNDR 2013 Actividades de CaÉcter Cultural -
instltuclones Hvadas Sitr Fines de Lucro.

Consejero Sr. AlvaradeJo: "Presidente, tanto la Moción 377 como la que

continúa 378, tienen la misma explicación para su postergación. Esto tiene

relación con el monto disponible que hay en las tres líneas de financiamiento,

esto es, Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro, Otras Instituciones Públicas,

Municipios, derivado del alto costo que demandaban ambas iniciativas sumaban

22 millones de pesos y producto de tener conocimiento de que hay otras tantas

organizaciones, tanto Municipales, otras Entidades o sin fines de lucro que están

pidiendo recursos, por un lado, ese argumento.

Segundo aspecto Presidente. Había un acuerdo de la Comisión de financia¡ con

estos recursos aquellos proyectos que había:n quedado en lista de espera en el

Concurso anterior de Cultura, habían dos o tres proyectos allí que no habían

tenido fina¡rciamiento y como se trasladaron los fondos vía Decreto, entonces el

acuerdo era financiarlos, sólo si las Instituciones postulantes y que habían
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quedado seleccionadas, pero sin financiamiento, le alcanzaban los tiempos para

desarrollar esta actividad.

Por 1o tanto, 1o que la Comisión le ha pedido a-l Jefe de la Unidad es que tanto

ésta como otras, que va¡r a ir saliendo en el transcurso de su lectura, queden

postergadas a efecto que la Comisión tenga todos los antecedentes de cuanto son

los ¡ecursos solicitados por la vía asignación directa, por un lado y segundo, la

respuesta de estas Instituciones que esperaban financiamiento por la via del

proyecto que habíal quedado seleccionado pero sin financiamiento. Teniendo esa

información, que el jefe de la Unidad se comprometió a ingresarla por Régimen

Interior para poder la Comisión discutirla la próxima semana, entonces se verá¡

todas en su conjunto.

Ninguna de las actividades que ha¡r sido postergadas corren riesgo en su

ejecución, algunas están postergadas hasta fines de Diciembre, en general todas,

con posterioridad a la próxima Sesión del Co¡e".

Efectuada la uotación, se apnteban la postergación de las Mociones 377 g 378, con

el uoto magoritario de los de los (as) Consejeros(as) Regionoles presentes en esta

Sesión (15 uotos). Se registro La sola abstención del Consejero Sr. Iuelic.

Moción N" 379 de fecha 02.12,13 relacionada con sanclonar lniclatlva
denominada "Creciendo Juntos-Prevenimos en Familla" presentada

por Centro General de Padres y Apoderados - Escuela 18 de

Septiembre (D-24), con cargo a los recursos de Asignación Dlrecta

FNDR 2013 Actividades de Seguridad Ciudadana - instituclones
Privadas Sln Flnes de Lucro.

E1 Presidente de la Comisión 'Desarrollo Social y Cultural", Sr. Alvaradejo,

procede a dar lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N' 379 de fecll:a O2/L2l13. Hablendo sido
trabajada esta iniciativa por la Comisión, se sugiere al

Pleno del ConseJo Regional sancionar iniciativa
denomlnada "Creciendo Juntos-Prevenimos en

Familia" presentada por Centro General de Padres y
Apoderados - Escuela 18 de Septiembre (D-24), Punta
A¡enas. Con cargo a los recursos de Asignación

Directa FNDR 2013 Actividades de Seguridad
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Ciudadana - lnstituclones Prlvadas Sin Flnes de

Lucro.

El monto aprobado para financiar esta iniciativa será

de $4.620.000 (cuatro millones, seiscientos veinte mil
pesos). Se hace menclón que el costo total de esta

lniclatlva es de $5.OOO.OOO (cinco millones de pesos).

Es necesarlo ¡rreclsar que los actos administrativos
que permitlrán reallzar las transferenclas de estos

recursos aprobados por el Consejo Reglonal, se

realizaran en la medlda que la entldad postulatrte, no

te¡¡ga rendlclones pendlentes con el Gobierno

Reglonal.

ConseJero Sr, Rulz: "Gracias Presidente. Simplemente para saludar la

aprobación de esta iniciativa puesto que p¿rra que quienes consideramos

conjuntamente con preocuparnos de trabajar las consecuencias de determinadas

conductas preferentemente también debemos preocuparnos de trabajat 1as

causas que originan determinadas conductas y este es un paso que me pa-rece

importante.

Me parece interesante, trabajar con apoderados, trabajar con alumnos en

promover una conducta de mayor convivencia, o de mejor convivencia, padres,

hijos, trabajar una mejor relación, trabajar una mejor comunicación, creo que

estas pequeñas iniciativas junto a otras que espero se sigan presentando, nos

ayudarán a prevenir una serie de conductas que ninguno de nosotros desea se

maniheste en nuestra sociedad".

Consejera Sra. Dittmar: "Presidente, voté en abstención porque este es el

establecimiento donde yo trabajo, pese a que no tengo ninguna relación con el

proyecto, me abstengo".

Efectuada la uotación, esta propuesto. es aprobada con el uoto magoritario d_e los
(as) Consejeros(as) Regíonales presentes en esta Sesión /15 uotos). Se registra la
sola abstención de la Consejera Sra. Dittmar.

Moclón N" 38O de fecha 02.12.13 relacio¡ada con sancionar lniciaüva
denomlnada 'Un Pesebre para Magallaaes,, presentada por la
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Compañía de las H{as de la Carldad de San Vicente de Paul, Punta

Arenas con cargo a recursos de Aslgnaclón Dlrecta FNDR 2013

Actividades de Carácter Social y Rehabllltaclón de Drogas

Instituciones Privadas sin Fines de Lucro.

El Presidente de la Comisión "Desarrollo Social y Cultural", Sr. Alvaradejo,

procede a dar lectura a la siguiente moción:

ACUER.DO: Moción N' 38O de fecha O2lL2l13. Hablendo sido

trabajada esta iníciativa por la Comisión, se sugiere al

Pleno del ConseJo Regional sancionar iniciativa
denomlnada "Un Pesebre para Magallanes",

presentada por Compañía de las H{as de la Carldad de

San Vicente de Paul Punta Arenas, con cargo a

recursos de Asignación Directa FNDR 2OI3
Actlvldades de Carácter Social y Rehabilitación de

Drogas - Instituciones Privadas sin Fines de Lucro.

El monto aprobado para Iinanclar esta iniclativa será

de $2,8OO.OOO (dos mi[ones ochocientos mll pesos].

Se hace menclón que el costo total de esta iniciativa
es de $5.488.5O6 (clnco millones, cuatrocientos
ochenta y ocho mil, qulnlentos seis pesos).

Es necesario precisar que los actos admlnlstrativos
que permitirán realizar las transferenclas de estos

recursos aprobados por el Consejo Regional, se

realizaran en la medida que la entldad postulante, no

tenga rendiciones pendientes con el Gobierno

Regional.

ConseJero Sr. Alvaradejo: "Si me permite Presidente, un pequeño comentario a

esta iniciativa que es necesario hacerlo, además por un tema de igualdad en eI

trato a todas las Instituciones que trabaja Ia Comisión. En más de alguna
oportunidad 1a Comisión ha cuesüonado diversas presentaciones de particulares
por 1os altos costos de honorarios, ocurre también acá. Hubo acue¡do en eüminar
algunos honorarios que no correspondÍan al trámite de esta iniciativa, sin
embargo, se valora, recuperar una iniciativa que en la historia de punta Arenas

existía y que por algtna tazón, se dejó de hacer".
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Efectuada la uotoción, esta propuesta es aprobada con el uoto unánime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esfa Sesión (16 uotos).

Mocló¡ N' 381 de fecha O2.L2,13 relacionada con sancionar

proyecto nuevo denomlnado "Perforación de Pozos Hidrocarburíferos

en Área Hamhmam Central Norte" Empresa GEOPARK TDF S.

El Presidente de Ia Comisión de Medio Ambiente, Sr. Ruiz, procede a dar lectura a

1a siguiente moción:

ACUER.DO: Moclón N" 381 de fecha O2lL2l13. Habiendo sido

trabajada esta iniciativa por la Comlslón, se sugiere al

Pleno del Consejo Regional sancionar

pronunciamiento favorable del GORE, er¡ el contexto

de la participación ambiental del proyecto t¡uevo

denominado, "Perforación de Pozos Hidrocarburíferos

en Área Hamhmam Central Norte", correspondiente a

la Empresa GEOPARX TDF S., cuyo representante

legal es el Sr. Salvador Harambour Palma.

El proyecto hace referencia a los Instrumentos de

Planificación Reglonal, aprobados por el Consejo

Reglonal, específicamente Estrategia Reglonal de

Desarrollo 2OL2-2O2O, Política Regional de I\rrismo,
Política de Ciencia, Tecnología e Innovación y Polítlca
Regional para el Desarrollo de Localidades Alsladas.

Efectuada la uotoción, esta propuesta es aprobada con el uoto magoritario de los

(as) Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (15 uotos). Se registra la

sola abstención del Consejero Sr. Buuinic.

Moción N' 382 de fecha O2.L2.LA relaclonada con sancionar
incremento de Obra Proyecto reevaluado denominado ..Construcción

Avenlda Perez de Arce Sur, Punta Arenas", con cargo al presupuesto
FNDR 2013.

El Presidente de la Comisión de Inf¡aestructura, Sr. Concha, procede a dar
lectura a la siguiente moción:
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ACUERDO: Moción No 3A2 de fecha O2ll2ll3. Habiendo sido

trabaJada esta iniciativa por la Comislón, se suglere al

Pleno del ConseJo Reglonal sancionar flnanciamiento
de recursos para el incremento de obras, del Proyecto

reevaluado denominado'Coastnrcción Avenida Pe¡ez

de Arce Sur, Punta Arenas', código BIP N"2O188431-O

con cargo al presupuesto FNDR 2013.

El incremento de obra reevaluada se detalla en el

cuadro slguiente:

ConseJero Sr. Concha: "Es necesario precisar que esta iniciativa fue sancionada

en la Sesión Ordinaria N" 18 de fecha 12.O7.2011.

Presidente, un par de consideraciones al respecto. Aquí se solicitaron aumento de

obras por modificaciones que nuevamente la empresa contratista que está

ejecutaldo se da cuenta sobre la ma¡cha y considera modificar. Resulta que el

Proyecto original que el Consejo Regional aprobó el año 2oll no correspondía,

estaba todo malo, no se si es la palabra, pero no correspondía y hubo que

modificar absolutamente, todo, desde los muros ornamentales, el trazado de las

instalaciones, el trazado de las calles, el mejoramiento de la señalética,

instalación de un semáforo, pasos peatonales, defensas camineras, etc. etc.

prácticamente, hubo que rehacer el Diseño, lo cual implica este aumento de

obras que se está solicitando.

Es un sector que es altamente transitado, hay colegios, un centro de salud

familiar, etc. por lo tanto, era importante que por lo menos Ia señalética, en

cuanto a la seguridad via-l y de tránsito se haya considerado, sobre todo la
postura de semáforos, que el proyecto original, no 1o consideraba, esa fue la
sorpresa que nos encontramos en la manana cuando ana)izamos el proyecto

propiamente tal de acuerdo a la información que la propia Unidad Técnica envió".

Costo original

(Obras Civiles)

Nuevo Monto

obras extraordinarias

Total recursos

comprometidos

$1.108.703.655 $108.431.218 $1.217.134.883
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ConseJero Sr. Vera: "Gracias Sr. Presidente. Creo que la Comisión hoy día genera

una moción que cumple aunque sea aumento de obra no sobrepasa el 10% , he

pasado en varias oportunidades a ver la obra y es impresionante eI trabajo que ha
hecho el sector, la Unidad Técnica, recuerdo mi niñez en eI sector del Barrio Sur
y veía que la prolongación de la calle Pérez de Arce, con este muro de contención,

la ca-lle altiguamente ocurrieron va¡ios accidentes de desmoronamiento de

terreno y a-hora vemos una obra que es realmente espectacula_r por 1o complicado

que significa también el tratamiento de todo e1 terreno y creo que es una obra que

debe enorgullecer a cualquier sector o Unidad Técnica que 1o haya ejecutado.

Asi es que felicito a la Unidad Técnica porque trajo un desarrollo y una
tranquilidad y un bienestar visua-l para la gente, asi es que creo que es una de

las obras que personalmente me felicito habe¡ aprobado y aunque sea una ob¡a

técnica, de infraestructura a nivel de ingeniería produce un desarrollo, un
bienestar a Ia Comuna y en ese sentido creo que muchas veces nos equivocamos

con el Fondema.

S¡. Presidente, cuando uno dice que inclusive el Fondo de Desarrollo de

Magalianes debe ser solamente para el fomento productivo y muchas veces no
gener¿rmos una segunda o tercera mi¡ada en un proyecto que puede inclusive ser

de inf¡aestructura, pero traer un bienestar y desarrollo para las personas, asi es

que agradezco a Ia Unidad Técnica por el desarrollo de esta obra".

ConseJero Sr. Sierpe: "En Ia linea de lo que planteó el Consejero Vera, un
proyecto de 7.217 millones de pesos obviamente que es una situación importante
para ese sector, no obstante eso, durante el fin de semana recibí unos llamados

respecto que no toda la gente está conforme como está queda¡do la obra porque

el proyecto tuvo una variación absoluta desde su inicio hasta como terminó, que

no tiene nada que ver una cosa con 1a otra en 1a que se había sociabilizado con la
Junta de Vecinos.

sin e1 á¡rimo de entrar en contradicciones porque hay que respaldar una obra de

esa envergadura, a mi me gustaría que eI Gobierno Regional pudiera socia-lizar en
el sector porque una inversión de estas ca¡acterísticas merece termina¡ a
plenitud y con entera satisfacción de Ios habitantes que allí viven, la verdad es

que tomé el reclamo y Ie dije que no tenía información que yo no era de la
comisión de Infraestructura, pero iba a tratar de averiguar pero lo que entiend.o
yo, es que Rodolfo plantea un tema relevante, es un proyecto que parte en una
condición y termina absolutamente diferente, entonces me parece que si terminó
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diferente y terminó bien, me parece perfecto pero si terminó diferente y tiene

falencias es preferible que eso vaya quedando claro para 1o que significa más

adelante".

ConseJera Sra, Dlttmar: "Presidente, en la misma línea de los demás consejeros,

me tra¡rsito a diario en ese sector y si bien es cierto, estéticamente le ha

cambiado el rostro al sector, Ia verdad es que es preocupante e1 hecho que un
proyecto que es inicialmente presentado de una forma, existan profesionales que

se hayan responsabilizado en su minuto cua¡do se le entrega Ia recomendación

técnica y hoy día se termine diciendo otra cosa distinta.

Esperemos que sea para mejor el aumento especificamente esto tiene que ver con

un semáforo porque efectivamente hay dos establecimientos educacionales, está

la Comisaría, está un Centro de Salud, e1 nivel de tráfrco es enorme y por el lado

de Zenteno la calle todavía no está pavimentada, entonces la única vía de acceso

y rápida además de locomoción colectiva es Ia calle Prat y a-lternativa bajan por

Pérez de Arce, entonces era necesario contar con una medida como esta de tener

un semáforo, pero también es necesario como dicen los otros Consejeros revisar

que pasó en el camino con tarita modificación y se termina haciendo un proyecto

totalmente distinto al que fue socia-lizado con la gente y recoger si quedó algo

pendiente para poder quizá en alguna obra anexa incorporarlo si es que así se

estima conveniente"

ConseJera §ra. Mayorga: "Gracias Presidente. La verdad es que está todo dicho,

tenía una opinión distinta en la ma.ñ.ana a través del trabajo de Comisión y con 1a

Unidad Técnica, ante las opiniones del Consejero Sierpe, de verdad es que

prefiero informarme y si es posible pedirle al Presidente de la Comisión de

Infraestructura de que orgalice una salida para poder ir a ver si de ve¡dad es

todo lo que está ocurriendo de ser efectivo o en realidad está muy bien la obra,

me gustaría eso. Sugiero eso'.

ConseJero Sr. Vera: "Bien breve Sr. Presidente, yo creo que en la obra por lo que

he visto visualmente uno de los aspectos que generalmente se traduce en errores

como el Consejo Regional fiscaliza una obra de la magnitud de la infraestructura
técnica y de ingenieria que se aplica ahí, obviamente, por 10 que tengo entendido

cuando se hace una ca.licata o movimientos de tierra tan potentes como tiene

que haber sido sobretodo en Ia subida a partir de la calle España hacia el cerro,

no üene que haber sido menor la obra de ingeniería y obviamente en ese proceso,

los cambios son dinámicos.
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Nuestro terreno como Región no es sencillo, pero hay una cosa que quiero

nomb¡ar cuando hace muchos a-ños atrás se aprueba el Liceo María Behetty que

se traslada de Ignacio Ca¡rera Pinto a Pérez de Arce, ahí debió haber empezado

un proceso hace muchos años atrás cuando se generan estos proyectos tafl

susta¡rcia.lmente graldes económicamente por parte del FNDR, lo que se tiene

que hacer ahí, son proyectos sinérgicos de los cuales no solamente un sector

determinado va a aplicar el tema de ingeniería.

Lo que uno tiene que hacer cuando interviene un sector fisico debería hacer una

propuesta q\izá a los futuros Gobiernos Regionales, en las cuales en la discusión

presupuestaria en estos proyectos se genere una sinergía en que todos los

sectores que van a estar involucrados en el inicio de Ia obra como al fmal,

inclusive ei Municipio, tengan una participación directa para no hacer una, dos o

tres intervenciones al mismo sector, rompiendo las calles, colocando semáforos o

no visualiza¡rdo que en un momento determinado a través de transporte va a
haber un t¡áfico mas o menos grande. Esa es una propuesta personal que le hago

Sr. Intendente en estos cuatro meses que quedan de trabajo".

Dfectuada lo uotación, esta propuesta es aprobadd con el uoto unánime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

Moclón No 383 de fecha O2.L2.L3 relacionada con sanclonar lnlclatlva
denominada "Ampliación y Remodelación Escuela E N" 23 Pedro

Pablo Lemaitre", con cargo a recursos FONDEMA, procesos

presupuestarlos 2013 - 2OL4.

El Presidente de la Comisión "Fomento y Desarrollo", Sr. Vera, procede a dar

Iectura a la siguiente moción:

ACUER.DO: Moción No 383 de fecha O2lL2l13. Hablendo sido

trabajada esta iniciativa por la Comlsión, se sugiere al

Pleno del Consejo Regional sanclonar financiamiento
para iniciatlva denominada "Ampllación y
Remodelación Escuela E N" 23 Pedro Pablo Lemaltre",
correspondiente a la etapa de ejecuclón, códtgo BIP

30137143-0 por un monto de M$ 8O.OOO (ochenta

millones de pesos), con cargo a recursos FONDEMA,

procesos presupuestarios 2013-2O14.
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ConseJero Sr. Vera: "Sr. Presidente, Consejeros, en Ia mañana cuando

trabajamos esta Moción en la Comisión de Fomento llegaron las unidades

técnicas correspondientes al Municipio junto a su Alca-lde junto al Administrador

(S), junto a-l Jefe de la Secplan y explicaron todas las obras que van a estar

anexas a este anhelado proyecto de esta Escuela, que hace tiempo estaba en

Ca¡tera y que hoy dÍa se puede hacer efectivo. Se trabajó correctamente en la

Comisión y con todas las Unidades Técnicas correspondientes".

Efectuada la uotación, esta propuesta es aprobada con el uoto uná.nime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

Moción No 384 de fecha OZ.L2.LS relaclolada co[ aanclo¡¡ar lnlclatlva
deaominada «Co¡stnrcclón Iluml¡aclón Carchas Estadlo Ramón

Cañas, Puata Arenas', con cargo al proceso presupuestario FONDEMA

20L3 - 20L4.

El P¡esidente de la Comisión "Fomento y Desarrollo', Sr. Vera, procede a dar

lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moción N" 384 de fecha O2lL2lL3. Habiendo sldo

trabajada esta hlclatlva por la Comisión, se sugiere al

Pleno del Consejo Reglonal sanclonar financiamiento para

iniclatlva denomlnada "Construcción Iluminaeión
Canchas Estadlo Ramón Cañas, Puflta Arenas',
correspondiente a la etapa de ejecución, códtgo BIP

3OLL6247 -O por un monto de MS 252.756 (doscientos

cincuenta y dos millones, seteclentos cincuenta y sels mil
pesos), con cargo a recursos FONDEMA, procesos

presupuestarios 20 13-2O 14.

ConseJero Sr, Buvinlc: "Presidente, me gustaría saber ¿quién presenta el

Proyecto?".

ConseJero Sr. Vera: "Lo presenta, aprovechando que también tenemos 1a Moción

anterior, de los vecinos y padres y apoderados de 1a Escuela Pedro pablo

Lemaitre, estaba presente la Unidad Técnica que era el Municipio".

ConseJera Sra. Dittmar: "No estuve en esta ¡eunión en 1a mañana, ¿esta
administración es del Municipro de este Estadio?".
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ConseJero Sr. Buvlnic: "Presidente, tengo entendido que los terrenos son

municipales pero que están entregados en comodato a la Confederación

Deportiva de Magallanes. No sé si la Confede¡ación lo habrá devuelto al Municipio

como Comodato".

ConseJero Sr. López: "Me da la impresión que debiera existir algún comodato de

la Confederación Deportiva al Municipio para poder invertir fondos públicos en

una Corporación de derecho privado, incluso es más, en muchas Instituciones

hoy día se hace eso que exista un comodato que entrega las Instituciones

privadas a los Municipios para poder intervenir en estas obras".

ConseJero Sr, Vera: "Para no complicar tanto el tema porque es bien simple,

finalmente cuando llega la Ficha IDI, llega con el RS respectivo de la Serplac que

es el soporte y la espalda técnica que nos entrega la posibiüdad de aprobar este

proyecto".

ConseJero Sr, Slerpe: "Este activo, es de la Confederación Deportiva Magallanes

pero está entregado en Comodato como dijo el Consejero Vera a la Municipalidad

de Punta Arenas".

ConseJero Sr. Buwlnlc: "Los terrenos son municipales. La Municipalidad se 1o

entregó en Comodato a la Confederación Deportiva y ahora nuevamente la

Confederación Deportiva 10 entrega a la Municipalidad. Los terrenos yo sé que

son municipales, había un Comodato de por medio".

ConseJero Sr. NvaradeJo: "Presidente, yo no me opongo a este proyecto pero

quiero preguntar por cultura simplemente. Este terreno, me imagino como bien

dice eI Consejero Vera, esto debe estar en regla, si están las Fichas es porque así

es, pero sólo preguntar ¿este terreno fue devuelto a 1a Municipalidad para el sólo

evento de financiar este proyecto? ¿Es así?

Yo c¡eo que está demás venir a plantear que el deporte en esta Región cuesta y
cuesta caro, que este Consejo Regional, la Comisión Social hemos sa¡rcionado un
innumerables recursos pa¡a que nuestros deportistas vayan al ¡esto del país, se

han hecho ca¡chas de piso sintético, 1o único que a mi me hace ruido presidente

y debo decirlo, es que me disgusta un poco el hecho de los problemas con los

cua-les atravesó Ia Confede¡ación hace un tiempo producto del desfalco.
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Lo más probable que con esos recursos del desfalco podrían haberse realizado

estas y muchas obras más. En definitiva 1o que quiero explicar es muy simple,

voy a concurrir con mi voto positivo sabiendo que estos recursos, estaban.

Solamente eso".

ConseJero Sr. Ivellc: "Lo único es hacer una reflexión respecto a que este

Consejo Regional ha frnanciado a numerosas Asociaciones deportivas, por

ejemplo, la Asociación 18 de Septiembre, el Futbolito, Liga Popular, no veo una

mayor diferencia. En el tema del desfalco eso es un asunto distinto, pero 1o que

quiero destacar que como muchos apoderados, mucho papá de familia, papá

también que asiste normalmente los fines de semana a ver a su hljo aJ Estadio de

la Confederación Deportiva independientemente de que Asociación represente,

eso da 1o mismo.

Aquí 1o que se está apoyando es una actividad tremendamente importante para la

Región y también para los niños, uno ve en gran parte del año las dificultades

que hay para realizar el deporte particularmente por la falta de condiciones de luz

y también por las climáticas. Yo espero en a1gún momento se avance con el

famoso tema del techado del Estadio Fiscal y otras obras, pero acá el fondo es

realtzat un aporte, una contribución aJ deporte en la ciudad de Punta Arenas y

eso es 1o que debe corlvocarnos a aprobar este proyecto. Gracias".

Consejera Sra. Mayorga: "Gracias Presidente. Pero ante la duda, mejor estar

informado, le solicito Presidente, se encuentra la Unidad Técnica de la
Municipalidad y que nos acla¡e 1as dudas por favor".

Sr. Gabriel González, Profeslonal Secplan: "Gracias Presidente. Consejeras,

Consejeros, entiendo que existe por parte de ustedes una duda respecto de la

situación del Convenio de Comodato para el proyecto que están analizando de la

Iluminación de la Cancha Ramón Cañas Montalva. Al respecto les puedo informar

que los terrenos donde se van a instala¡ estas torres de iluminación, una parte es

de propiedad de la Confederación y otra parte es municipal.

La parte que corresponde a la Confederación es de un 4Ook y la de1 Municipio un
600/o de la Cancha donde se va a instalar la Ca¡rcha 1, la principal donde se va a

instalar la iluminación, la Confederación entregó dicho porcentaje del terreno en

Comodato a1 Municipio por un plazo de 15 años.
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Este no es el único emprendimiento que va a hacer eI Municipio del lugar, sino

que hoy día estamos en conversaciones para seguir con otras actividádes que

tienen que ver con el tema del ciclismo y estamos viendo otras iniciativas para

seguir haciendo algunas inversiones en el sector".

ConseJero §r, Slerpe: "Ha quedado en claridad absoluta el tema de la propiedad

de los sitios, a mi 1o que me interesa saber es, tener algún nivel de información

acerca de Ia administración de este bien, porque esta administración tiene que

ver con los cobros que se Ie hacen a los C1ubes y todo ese tipo de situaciones que

tiene que ver con la utilización de 1a infraestructura que tiene que ver con Lalrny
si esto va a esta¡ circunscrito a un generador especial o va a estar cargado a la

red".

Sr. Gabriel González, Profesional Secplan: "La administración es de parte de la

Confederación. Dentro de los antecedentes del Proyecto está que a petición del

Municipio, las dependencias pueden ser usadas para actividades que el

Municipio determine para la Comunidad en algún determinado instante.

Complementado la información, tengo que indicarle a ustedes que este Proyecto

cuenta con la recomendación técnica del Ministerio de Desa¡rollo Social".

Efectuada la uotación, esta propuesta es aprobada con el uoto unánime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

** Moclón No 385 de fecha O2.12.L3 relacionada con sanclonar lnlclatlva
denominada "Ampliaclón Ccntro Atenclón Integral del Adulto Mayor, Pta.

Arenas', con cargo al proceso presupuestarlo FONDEMA 2Ol3 - 2OL4.

El Presidente de la Comisión "Fomento y Desarrollo", Sr. Ve¡a, procede a dar

lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moclón N' 385 de fecha O2ll2l13. Habiendo sido

trabajada esta iniciativa por la Comlslón, se sugiere al

Pleno del Consejo Regional sancionar financlamiento para

iniclativa denominada *Ampliación Centro Atención
Integral del Adulto Mayor, Pta. Arenas", corresporrdlente

a la etapa de eJecuclón, código BIP 3OO7O2O5-O por un

monto de M$ 340.441 (trescientos cuaÍenta millones,
cuatrocientos cuarenta y un mil pesos), con cargo a

recursos FONDEMA, procesos presupuestarios 2O 13-2O 14,
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ConseJero Sr. Concha: "Presidente, simplemente cuál es la ubicación, ¿dónde

está este Centro?, Físicamente a que coresponde. Gracias".

Sr. Gabrlel Goazález, P¡ofesional Secplan: 'Presidente, calle Covadonga N' 063,

ter¡eno de propiedad del Serviu entregado en Comodato a1 Municipio por 15

años".

Efectuada la uotación, esta propuesta es aprobada con el uoto undnime de los (as)

Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (16 uotos).

** Moclón N" 386 de fecha O2.LZ.LS relaclonada con lnlclatlva denominada

"Seminario de Técnlcas de Anlmaclón a la Lectr¡ra para Docentes y Técnicos

de Centros de Educación Superior" prese¡tado por la Gobernación Proünclal

de Tierra del Fuego, con cargo a los recursos de Aslgnaclón Dlrecta FNDR

2O13 Acttwtdades de Segurldad Cludadana - Otras Entidades Públlcas.

El Sr. Intendente Regional, procede a dar lectura a la siguiente moción:

ACUERDO: Moclón N" 386 de fecbaO2ll2lL3. Se sugiere al Pleno del

Consejo Regional sanclonar lniclatlva denominada

"Seminario de Técnicas de Anlmaclón a la Lectura para

Docentes y Técnicos de Centros de Educaclón Superior",

presentado por la Gobernación Provincial de Tierra del

Fuego, con cargo a los recursos de Asignación Directa

FNDR 2013 Actividades de Segu.ridad Ciudadana - Otras

Entidades Públlcas.

El monto aprobado para financiar esta iniciativa será de

$5.937.600. Se hace mención que el costo total de esta

iniciativa es de $6.737.60O y se consideran aportes

proplos por un monto de $6OO.00O.

Es necesarlo preclsar que los actos admlnlstratlvos que

permltirán tealizat las traflsferenclas de estos recursos

aprobados por el ConseJo Reglonal, se reallzaran en la
medida que la entidad postulante, no tenga rendiciones

pendientes con el Gobierno Regional.
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La Comisión de Desarrollo Soclal y Cultural soliclta al Sr.

Intendente Regional, postergar esta propuesta para una

pródma Seslón Plenaria, con el propóslto de obtener

mayores antecedentes respecto de ésta petlclón.

Secretario Ejecutlvo: "Respecto de esta inicialiva, es una indicación presentada

directamente por el Sr. Intendente Regional en los términos que está¡ descritos.

De todas maneras, el trabajo de la Comisión involucro un aporte al término de la

Moción que está a la üsta. Los integrantes que trabajaron e1 día de hoy, solicitart

aI Sr. Intendente Regional postergar esta propuesta para una próxima Sesión

Plenaria con el propósito de obtener mayores a¡rtecedentes respecto de esta

peüción'.

Dfectuada la uotación, esta propuesta se posterga con el uoto mayoritaio de los

(as) Consejeros(as) Regionales presentes en esta Sesión (15 uotos). Se registra la

sola abstención del Consejero Sr. Iuelic.

PI'NTO N¡ DE LA TABIA

SOLICITI'D DE DOCI'IIENTOS / OFICIOS

ConseJero Sr. Vargas: "Gracias Sr. P¡esidente, soücita¡ nuevamente un Oficio a

la DAC por la licitación del Mercado Municipal de Porvenir. ¿En qué situación se

encuentra? ¿Cuándo se licita? ¿Cuá,ndo comienza? ¿Quién se 1o va a adjudicar?,

etc. Gracias".

Sr. Intendente Reglonal: "Perdón, hay un tema con la concesión que está

pendiente para poder comenzar los procesos, Sr. Vargas".

ConseJero Sr. Vargas: "G¡acias Sr. Presidente, pero eso se solicitó a través de un

Oficio y no me ha llegado esa respuesta".

ConseJera Sra. Mayorga: "Solicita¡ o ¡eitera¡ la información con respecto de las

Concesiones a Bienes Nacionales, cantidad y tiempo de duración y quienes son

los que solicitaron las Concesiones".

ConseJero Sr. Alvaradejo: "Presidente, solicito se oficie a 1a Directora del Fosis, a

efecto, tenga a bien, informa¡le a este humilde Consejero Regional, cuáles han

sido los motivos, las razones, los fundamentos que ha tenido para no participar

de las innumerables ocasiones que le ha cursado Ia Comisión Social para que
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exponga respecto de los recursos otorgados por esa vía respecto a1 tema de1

a.1uvión. Adiciona-l a ello, se le ha solicitado exponga a este mismo Consejo

Regional, misma situación.

Yo creo que desde Ia primera invitación han tra¡rscurrido a los menos 60 días, yo

no quiero pensar que no quiere venir porque tiene las cuentas poco claras o que

no están cuadradas las lucas, pero algo hay, por lo tanto Sr. Presidente, solicito

de 1a ma¡rera más inmediata se le oficie haber si la Sra. o Sr. Director del Fosis,

tiene a bien, asistir a la próxrma reunión de la Comisión Social o en el Pleno,

porque también se le ha pedido por su persona, entregue la misma información".

ConseJero Sr. Slerpe: 'Sobre el punto, a mi me parece que 1o que ha dicho e1

Consejero reviste un tema importante, nosotros dos meses que estamos

esperando el tema de los proyectos del Fosis que se hicieron con transferencia y a

mi me quedaria solicitarle que Ud. sea la pe¡sona que cite, porque Ud. es el Jefe

directo de esa persona, me parece que Ia ley ya está excedida en los plazos, yo

creo que la soücitud de la presencia del Director del Fosis ya no tiene que ir a ella

sino que tiene que ir a1 propio Intendente".

ConseJero Sr. Sáez: "Gracias Sr. Presidente. Quiero solicitar por su intermedio

que la Municipalidad de Puerto Williams tenga preparado un Informe con

respecto a los temas de instalación de equipos para uti.lrzación de biomasa en

Puerto Tofo, de tal ma¡rera que en Ia reunión que tengamos en Williams,

tengamos todos esos antecedentes a la mano".

PUNTOV DELATABLA
VARIOS

ConseJero Sr. AlvaradeJo: "Lo más probable es que reciba alguna réplica de

algún Consejero, me imagino que legítima respecto a 1o que voy a plantear.

Vivimos una semana de conflicto por e1 tema tradicional de todos los años que

tiene que ver con la paralización de los funcionarios públicos, sin embargo,

durante la sema¡ra en conflicto se realizaron algunas o por lo menos tengo

conocimiento de una actividad en el casino Dreams que correspondÍa a una
actividad programada con a¡rtelación, esto es en relación a una actividad que

realizó el Sernam: el tema era violencia contra Ia mujer, que me parece muy

bueno que se haga y ojala muchas veces más.
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El tema está Presidente, que se hace justo en un lugar donde hoy día hay un

conflicto laboral de proporciones y que se violan y se han violado

sistemáticamente los derechos laborales y no solamente desde el punto de vista

de la negación de la Autoridad, me refiero al Dreams particular, de negarse a

justas demandas salariales, sino también cierto aquello que tiene que ver con no

permitir el ingreso a los infantes de Ias empleadas que trabajan allí.

Yo tengo entendido que hay una negociación colectiva donde el Gobierno a través

de la Seremía de Trabajo interviene conforme a la normaliva y eso es

perfectamente legal y eso me parece bien, tengo antecedentes que hoy día si ya no

se votó, se estaba vota¡do el término del conflicto porque no hay solución aJ

conflicto, Dreams jugó con la digrridad de estos trabajadores durante todo este

tiempo y yo se 1o firmó, en 30 ó 60 días van a haber despidos de mucha de esa

gente porque participó en un conflicto legal, en una negociación que es iegal.

Dicho eso, a mí no me parece correcto y puedo estar equivocado, pero 1o planteó

con mucha fuerza, que Servicios Públicos como el Sernam, o podría haber sido

otro, realice actividades en ese lugar donde se dan estos tipos de conflictos, ta-l

vez hubiese sido un poco más correcto haber reprogramado estas actividades, ni

siquiera quiero hacer mención a la manera como se violaron también los

derechos de muchas funcionarias púbücas trabajadoras que estuvieron en

conflicto en paralizaciones de sus funciones y que también sufrieron de violencia

verbal, maltrato, como fue el caso de mis colegas de trabajo.

Una semana confuctiva para el Gobiemo, una semana conflictiva para ese

empresario, que dicho sea de paso, no es el único conflicto que tiene que resolver,

está también el tema de Zona Franca, porque ei Sr. Fischer también tiene 1a

administ¡ación de la Zona Fra¡rca además del Casino. Gracias Presidente".

ConseJero Sr, Buvinlc: "Justamente quiero referirme a este tema, ya que esta

empresa está ejerciendo dos Concesiones del Fisco, una la del Casino de Juegos y

otra la de Zona Franca y Ia actitud que ha tenido no se ha dado en ia historia

laboral de Magallanes de los últimos años, nunca ha existido una actitud así, en

que un empresariado logre quebrar a los trabajadores sin da¡le absolutamente

nada, considero que esto es una falta a los derechos labora.les y los derechos

humanos, a la dignidad humana y sobretodo siendo una empresa que tiene

contratos de Concesiones con el Estado, y desde su fundación, desde que ha

iniciado, tengo entendido que no ha reajustado ni un peso a los salarios.
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Yo como abogado de empresas, que hemos tenido muchas negociaciones

colectivas, aunque las condiciones de la empresa no 1o permitan, siempre se ha

tratado de mejorar en algo a los trabajadores, por 1o cual creo que esto es grave,

mucho más, porque es una empresa que tiene concesiones con eI Estado, es

decir, gracias a un contrato, a dos contratos con el Estado, están lucra¡rdo

pingues gailancias y vuelvo a insistir en un tema que hace tiempo toqué y

lamentablemente el Ex Intendente, gracias a Dios, nunca trató de responder y

espero que Ud. 1o haga, en algún momento, que es la situación de la Zona

Franca, que es un tema candente, que espero que arltes de que termine mi

Gobierno se acla¡e dicha situación. Gracias P¡esidente".

ConseJera Sra. Mayorga: "Gracias Presidente. [o que acabaa de expresar 1os

a¡rteriores Consejeros, Buvinic y Alvaradejo, me recuerda que este Colegiado fue

que tomó alguna decisión, no recuerdo el año y siento que uno ha cometido

errores de repente, e1 de aprobar que se instale el Casino ahí, echa¡ abajo un

patrimonio que teníamos como Gimnasio, de verdad, si uno viera el futuro

evitaría cosas y unos empresarios que de verdad aparentemente son muy

millonarios, tengan poca piedad, que tengan esos maltratos con esos trabajadores

y trabajadoras, incluso ayer yo vi un aviso en los diarios en que están llama¡do a

nuevo personal y es muy posible que el despido sea un hecho.

Cuando yo solicité ser parte de Varios, fue por algo muy específico y es porque

como mujer, como Consejera Regional, me siento tan orgullosa en el día de hoy

de que haya sido elegida Presidenta Gremia-1 del Colegio de los Profesores a la Sra.

Flor Oyarzo, amiga mía y a través de este sentimiento, de verdad que estoy muy
contenta, te felicito Flor, te deseo 1o mejor, que 1o hagas bien, pero que por

sobretodo te preocupes de los profesores y profesoras que v¿rn a estar bajo tu
mando, tus consejos, tu dirección, tu gestión y no tan sóIo está¡r los profesores y

profesoras dentro de lo que es la Corporación de Educación sino que hay
profesionales de la Salud y andan rumores muy feos que los van a sacar.

De verdad, Flor, pedirte que tengas todo el juicio, todo el apoyo para sa.lir

adela¡rte y sacar adelante un Gremio que le sirva a los profesores y a las

profesoras y aquellos que prestan servicio y no que sea un asunto personal. Eso

es, Sr. Presidente, muchas gracias".

ConseJera Sra. Dittmar: "Primero, como no me dio la palabra, igual voy a decir

que si bien es cierto apoyo efectivamente la demanda de los trabajadores, es

lamentable porque esto debería ser para cualquier empresa que tiene cua.lquier
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tipo de relación con el Gobierno Regional o nacional, ya sea los contratos dei

Ministerio de Interior o del propio Gobierno Regional, debería estar una cláusula

que respalde si no las demandas de los trabajadores que haya por Io menos, un
trato digno y que ellos estén obligados a poder negociar con ellos.

Es una pena la ve¡dad con estas inclemencias del tiempo, ver a esa gente que

está afuera, hay señoras, hay caballeros y este trato indolente que ha tenido eI

Casino, nos avergüenza, esa es la verdad, nos avergüenza que una empresa

venga a trata¡ de esa forma a nuestros trabajadores, a nuestras madres, a

nuestros trabajadores.

Lo otro, e¡a contarle a los Consejeros que con FIor asistimos el fin de semana a

Río Gallegos, a los Juegos Binacional de la Arauca¡rÍa, donde lamentablemente no

tuvimos una buena participación en 1o general, salió Magallanes Octavo dentro de

doce pero si bien es cierto hay que resaltar y por eso pedí la palabra, a un grupo

del Básquetbol femenino, las chiquillas jugaron las fma-les con los dueños de

casa, con Salta Cruz, la verdad fue un tremendo partido, las chiquillas dieron

todo en la cancha.

Quiero Presidente, que a través suyo que se Ie haga llegar ojala si el Consejo está

de acuerdo una felicitación aJ Básquetbol Femenino, las chiquillas con lágrimas y

todo pues se entiende la frustración, dejaron todo en 1a cancha para obtener el

segundo lugar en Básquetbol Femenino a-l igual que su entrenador. Las

felicitaciones y es un muy buen espectáculo que se pudo ofrecer en Río Gallegos".

Sr. Intendetrte Regional: ¿Podemos incorporar a todos nuestros medallistas?

Que fueron varios de todos los deportes.

ConseJero Sr. Vargas: "Gracias Sr. Presidente. Justamente con eso quiere decir
que el futbol calle que fue de Porvenir a jugar a Sanüago, obtuvo el 2. lugar y

como decía e1 Consejero López nos querian rebajar, sino hubiésemos tenido el

primer lugar en Santiago. Gracias".

Consejera Sra. Mayorga: "Complementaldo con 1o que manifestó la Consejera

Dittmar, efectivamente fuimos testigos de algunos triunfos y de la derrota pero

que definitivamente fue un saqueo argentino en contra Chile, si eso fue 1o que

ocurrió. Como nunca aprendí parte de la técnica, de los procedimientos, de los

arbitrajes, pero a1 menos no tengo conformidad que seamos 8".
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Yo creo que por 1o menos en la Comisión de Fomento y en la Comisión de

Presupuesto cuando en su debido tiempo se conversó esto, creo que es una

situación que no es menor, el Ex Intendente, no quiero hacer leña del árbol caído,

pero é1 no tuvo Ia voluntad y muchos Consejeros tampoco la tuvieron en su

momento determinado, de poder crear esta Comisión y cfeo que esta es la

oportunidad de dejar una huella interesante de nosotros como Consejo Regional".

ConseJero Sr. tópez: "Yo queria tocar un tema que hoy día está pasando yava a

comenzar a pasar en la Comuna de Porvenir con el tema de la conectividad, un

tema que Ud. Intendente sabe mejor que yo que es un tema que ha costado

mucho solucionarlo y creo que cuando pensamos que tenemos la solución

volvemos a foja cero y me quiero referi¡ a dos empresas: la tra¡rsbordadora

Austral Broom y Aerovías DAP, que ahora en la época de ve¡ano hacen y

deshacen con la gente de Porvenir.

Los constantes cambios de horario son realmente vergonzosos, a}'rora Aerovías

DAP, para que Ud. sepa y tenga antecedente va a sa-lir a las 7 de la tarde y

algunos viajes desde Porvenir a Punta Arenas 1o va a hacer a las 7 de la mañana,

o sea, hoy está prácticamente privilegiando el turismo, Ios chá¡ter y lo mismo

está pasaldo con la transbordadora Austra.l Broom. Cua¡rdo existió un subsidio

marítimo, por lo menos de a-Iguna u otra manera, se regulaba el servicio, hoy día

ya eso no existe, y eso yo creo no es malo poder de alguna manera en un futuro

no muy lejano poder ver la posibilidad de que esos subsidios vuelva¡ a

entregarse, porque yo creo que hoy día debiera existir un respeto y poder regular

de una u otra manera este sistema que hoy día no tiene regulación ninguna.

Lo otro, que es súper importante en la época de verano, prácticamente sobre todo

lo que tiene relación con el ferry Crux Australis se está quedando gente afuera, la

capacidad del barco ya superó las expectativas, hoy dia prácticamente los fines

de semana siempre está quedaldo gente en tierra porque la capacidad no es la

que se requiere. Son varios temas que hay que irlos tocando, sensibilizando,

sabemos que son empresas privadas, pero yo creo que debe por Io menos existir

el mínimo de respeto con la gente de Porvenir".

El Sr. Intendente g Presidente del Consejo Regional de Magallanes A Antártica

Chilena, agradece la presencia de los(os) Sres. (os/ Consejeros(as) y da por

concluida la 34 Sesión Ordinaria del 2013, siendo los 17:30 horas.
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Este Gobierno, este Consejo Regional, ha invertido mucho en deporte, yo siento

que ojala en el próximo Colegiado hubiera una Comisión de Deporte, de repente

hay que hacer seguimiento de ta¡rta inversión. Tengo el número del Entrenador,

después se lo paso para que se comuniquen con é1 y le puedal felicitar también".

Consejero Sr. Vera: "Quiero tocar dos puntos en Varios y que tiene relación con

1o que resta de nosotros como parte integrante del Consejo Regional hasta el dia

1l ó 12 de Marzo. Creo que sería importante que pudiésemos avanzar en 1o que

signihcan puntos en el desar¡ollo que hemos tratado de tocar algunos Consejeros

en forma histórica y que tiene que ver con la eficiencia energética versus la
energía renovable versus la energia con los hidroca¡buros.

Nosotros hemos tenido en va¡ios aios informaciones que el gas se acaba, como

grupo no hemos atacado directamente este tema y 1o menciono esto Sr.

Presidente porque a través de la Comisión de Fomento y algunas veces con

Ciencia hemos estado viendo los temas del Fondo de Innovación pa¡a la
Compeütividad para el 2O13 con recursos Fondema, de los cuales queremos

junto con las Divisiones generar un aporte para que cuando esto ocurra haya una
directriz de las cuales no solamente cuando hayan cambios de Gobiernos

Regionales, se termine un tipo de Iínea sino por el contrario que siga y en ese

punto es el tema que Io mencioné antes que Ud. ingresara al Pleno el desarrollo

que ha estado cometiendo la Comisión de Fomento.

Otro punto que creo es importante y que quedó sesgado en la administración del

Intendente Peña y Lillo fue cuando se planteó y me alegra que ahora ias

posiciones hayan cambiado, el tema de crea¡ una Comisión ad hoc en estos

meses que pueda ser consecutiva con el próximo Consejo Regional de

seguimiento del Contrato de Zona Franca y en el aspecto que sea relevante Ia

invesügación que se hizo por parte de mi persona con respecto al 29ok y también
con el 6%o de reinversión trianual.

Quiero dejar este tema planteado para que pueda ser discutido en las Comisiones

de Presupuesto y en las demás Comisiones si así lo estiman para que sea

planteado como una Moción en las cuales nosotros dejemos establecido como

este Core más allá de quienes 1o puedan seguir después, una Comisión que

permanentemente esté haciendo seguimiento a 10 que corresponde a1 Consejo

Regional en lo que es la pre inversión del 60/o y de los impuestos que se gener¿rn

brutos a través del 28%o.
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